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RESOLUCION F.I. 	 D —2018 

Expte. N° 14.152/18 

VISTO La Res. FI N° 176-CD-2018, mediante la cual se otorga al Ing. Federico Fabián 

Quispe, una ayuda económica consistente en $ 2.600,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos), 

para que cubra el arancel de inscripción en el "Congreso Latinoamericano de Ingeniería y 

Ciencias Aplicadas (CLICAP 2018); y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota N° 1066/18, el Ing. Federico F. Quispe, desestima la ayuda 

económica otorgada mediante la resolución antes mencionada; 

Que dicho Congreso estaba programado realizarse durante los días 11, 12 y 13 

de abril de 2018. 

Que el Ing. Quispe informa que por razones particulares no pudo asistir al 

Congreso. 

Que por lo expuesto es procedente desafectar la suma de $ 2.600,00 (Pesos Dos 

Mil Seiscientos), del presupuesto correspondiente a la Escuela de Ingeniería Industrial de 

esta Facultad; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Desafectar la suma de $ 2.600,00 (Pesos DOS MIL SEISCIENTOS), del 

presupuesto de la Escuela de Ingeniería Industrial de esta Facultad. 

ARTICULO 2°.- Publíquese en Boletín Oficial y comuníquese al Ing. Federico Fabián 

QUISPE, a la Escuela de Ingeniería Industrial de esta Facultad y siga a la Dirección 

Administrativa Económica Financiera para su toma de razón y demás efectos. 
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